
Folio Núm.

5. Especifique en forma clara y precisa la información que solicita

3. Identificación o documento oficial con el que se identifica

SOLICITUD DE ACCESO O RECTIFICACIÓN
DE DATOS PERSONALES

Credencial para votar
Pasaporte vigente
Cartilla de servicio militar 

Cédula profesional
Otro (indique)

4. Tipo de información que solicita sobre su persona (puede seleccionar varias opciones)

Indagatoria
Informe acerca de los documentos o registros 
Reproducción, consulta, estudio o lectura de los documentos, registros o archivos 
La finalidad a que se destina la información o datos
Conocer los destinatarios de los datos
Rectificación, actualización, confidencialidad o supresión de datos y/o información

1. Nombre del Ente Público al que se solicita el acceso o rectificación
de datos personales:

Anverso

Nombre (s) Apellido paterno Apellido materno

En su caso, nombre del representante legal (anexar documento que lo acredite) 

2. Datos del solicitante

Si requiere más espacio marque la siguiente casilla y especifique número de hojas Anexo ______  hojas  

Fecha y hora de recepción: ___ /___ /_____    ___  : ___
día mes año

Hrs. Este espacio debe ser llenado exclusivamente por
personal de la Oficina de Información Pública (OIP)

Insertar el Logotipo del 
Ente Público



6. Rectificación, actualización, confidencialidad o supresión de datos y/o información
Anote los datos correctos

Anote los datos que deben suprimirse

7. Lugar o medio para recibir notificaciones (1)

Acudir a la Oficina de Información Pública 

En caso de seleccionar correo certificado ingrese los siguientes datos

Información general
(1) En todos los casos los datos personales serán entregados en la Oficina de Información Pública, previa identificación.

(2) Se refiere al correo registrado que señala la Ley del Servicio Postal Mexicano.

La Oficina de Información Pública deberá comunicar y orientar debidamente a la persona si el Ente Público no es competente para entregar la información o 
no la tiene por no estar bajo su responsabilidad (Artículo 47 de la LPADF).

El Ente Público a quien se le haga una solicitud de acceso o rectificación, tendrá quince días hábiles para responder al solicitante.

En caso de que la cantidad o complejidad de documentos a revisar sea tal que el Ente Público deba emplear más tiempo, el plazo podrá ampliarse hasta por 
quince días hábiles más, debiendo notificarlo al solicitante, en el lugar o medio señalado para tal efecto, mediante escrito fundado y motivado y dentro de los 
quince días contados a partir de la recepción de la solicitud (Artículo 34 de la LTAIPDF).

Para mayor orientación, ingrese a la dirección www.infodf.org.mx o llame al (55) 56362120

Podrá interponer un recurso de revisión ante el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, el solicitante que esté inconforme con la falta 
de respuesta del Ente Público a su solicitud o con la resolución que vulnere el derecho a la protección de datos personales (Artículo 68 de la LTAIPDF).

La reproducción de la información genera un costo, en términos de las disposiciones legales aplicables.

Reverso

Correo certificado (2)

Si requiere más espacio marque la siguiente casilla y especifique número de hojas Anexo ______  hojas  

Calle Núm. Ext. Núm. Int.

Colonia

Código Postal

Delegación o Municipio

Estado

Número telefónico (opcional)

País

Correo electrónico
(Indique dirección de correo electrónico)

Firma

http://www.infodf.org.mx/

